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I- ESPECIFICACIONES

I.1- CARACTERISTICAS GENERALES

01 – Material: Lámina bobinada, insoluble en agua, para laminado en caliente. Polímero con un 
estrato de cobertura laqueada pigmentada negro y capa difractiva, compuesta de un 
material no corrosivo.

Ítem Característica Unidad Requisito Tolerancia
02 Ancho mm 140 - 0 / + 2 
03 Aplicación °C 200 ± 10 º
04 Espesor del film µ 20 ±2 

05 – Compatibilidad: Se debe garantizar su compatibilidad, para aplicación sobre láminas 
reflectivas de alta elongación. No obstante, se probarán en línea de producción para 
evaluar su comportamiento.

I.2 MEDIDAS DE SEGURIDAD 

I.2.a – Inscripción difractiva de primer nivel: Debe poseer la palabra “MERCOSUR –
ARGENTINA - MERCOSUL” de dimensión 5 mm (máximo) tipo Gill Sans Std, con 
interletrado de 30, un interlineado (base a techo) de 7mm y un ángulo de inclinación de 45°, 
en color gris con brillo metálico, en disposición, tonalidad y retro reflectancia.
La difracción debe ser visibles a baja intensidad de luz y evitar cualquier influencia referente 
a la legibilidad de la leyenda. El color y brillo de la leyenda no interferirá con dispositivos de 
reconocimiento de caracteres tipo OCR o de radiofrecuencia (radares RFID).
La luz deberá dispersarse en colores espectrales definidos para cada ángulo de 
observación, Visible simultáneamente en toda la superficie inscripta de la lámina, es decir 
que en cada ángulo de observación debe verse un solo color espectral. 
No serán aceptables efectos difractivos u holográficos tales que en cualquier ángulo se 
observe más de un color del espectro.

I.2.b – Inscripción de tercer nivel: Nanotexto con la leyenda “DNRPA ARGENTINA”, según 
diseño.

I.3 BOBINA

- Bobina de 305 m de largo, aproximadamente. Sin empalmes. Con tensión pareja a lo largo 
y ancho. Sin arrugas o defecto alguno que impida su utilización. 

- Buje al ras. De 6 mm de espesor; no debe deformarse por el manipuleo ni por el uso normal 
en línea de producción.

- Diámetro interno del buje 25.4 ± 0,5 mm

I.4 PRESENTACIÓN

- Las bobinas se entregarán envueltas en material impermeable al vapor de agua y con 
protecciones adecuadas que garanticen su integridad (lámina - cono) ante manipulación 
y almacenamiento. En cajas x 16 unidades.
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II- ENSAYO DE DURABILIDAD

- Una vez aplicado el foil sobre la lámina reflectiva que se encuentra laminada en una placa 
de aluminio, se realizarán los ensayos establecidos en la norma ISO 7591 o IRAM 3953. 
Debiendo cumplir con los mismos.

- Ninguna de las medidas, debe experimentar variaciones luego de los ensayos.
- Deberá mantenerse inalterable y resistente a la intemperie, a la exposición a solventes y a 

la acción del agua (sea en forma de lluvia o nieve, otras condiciones atmosféricas, chorro 
de agua a presión o inmersión prolongada).

III- OFERTAS

- Solo se aceptarán ofertas que ofrezcan láminas que hayan sido homologadas por la 
DNRPA.

- Cada oferente deberá garantizar por escrito que la integridad física de la lámina, y la 
adhesión en condiciones normales de uso se mantendrá inalterable por un período de 5 
años. Además, asegurará que la lámina una vez aplicada y confeccionada la placa patente, 
resistirá las condiciones normales de uso, incluyendo operaciones de limpieza con agua a 
presión (Hidrolavadora), sin delaminarse o alterarse.

IV-CONDICIONES GENERALES

- Las partidas serán revisadas por muestreo. Si, al momento de su utilización se detectaren 
bobinas que no se ajustan a lo especificado, el proveedor deberá reponer la totalidad de las 
unidades defectuosas.
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I- ESPECIFICACIONES

I.1- CARACTERÍSTICAS GENERALES

Material

Ítem Característica Unidad Valor requerido Tolerancia

Compatibilidad:

I.2 MEDIDAS DE SEGURIDAD 

I.2.a   

I.2.b

I.3 BOBINA

1.4 PRESENTACIÓN
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Declaración Jurada de Integridad y 
Anticorrupción para oferentes  

 

Declaración Jurada de Integridad y Anticorrupción para Oferentes 

……………………………………………………………………………………, D.N.I. N° ………………………………, en mi carácter 
de …………………….……………………………………………..………… en representación de la empresa / 
organización………………………………………………………….……………………………………………………………………………… 
………………………………….., CUIT N°……………………………..….., en calidad de “Oferente” de  Casa de
Moneda S.A.U., en nombre de mi representada y en carácter de declaración jurada de 
integridad y anticorrupción, nos comprometemos por la presente a: 

Cumplir con la Política Antisoborno y Compliance aplicable en CMSAU, disponibles en la
página web oficial de Casa de Moneda (https://casademoneda.com.ar/compromisos/), así como
con todas las leyes y reglamentación vigente en materia de anticorrupción, asumiendo el 

compromiso de mantener informada a esta Casa de cualquier situación que indique posibles 
actos de corrupción. 

 Denunciar cualquier conducta indebida de la que tenga sospecha, haya sido objeto o le haya 
sido notificada. 

 Participar del proceso de contratación de manera transparente, siguiendo las políticas y 
procedimientos establecidos en el Reglamento de Contrataciones de CMSAU. 

 Respetar el cumplimiento de plazos, cumplimentar con la documentación requerida, declarar 
la capacidad técnica y financiera, y todo otro factor relevante que se establezca en el 
Reglamento de Contrataciones según la modalidad correspondiente. 

 Evitar cualquier práctica de discriminación por razones de género, origen étnico, religión, 
orientación sexual o cualquier otra circunstancia ajena a la capacidad técnica y financiera. 

 No ofrecer ni aceptar regalos, comisiones, incentivos, ni ningún tipo de compensación que 
pudiera influir en las decisiones de la contratación o que pudieran interpretarse como práctica 
corrupta. 

 Garantizar la confidencialidad de la información a la que se tenga acceso y la protección de los 
datos personales que pudieren corresponder en el marco de la contratación, en cumplimiento 
con los principios dispuestos en la normativa aplicable sobre protección de datos personales. 

 
Declaro bajo juramento que toda la información proporcionada en esta declaración es verdadera y que 
no se ha omitido ninguna información relevante que pudiera afectar la integridad y transparencia de 
los procesos de contrataciones de Casa de Moneda S.A.U.  
 

 

_________________________ 

[Firma] y [Aclaración y DNI] 

 

Lugar:      ______________________                                              Fecha: ____/_____/________

CASA DE MONEDA S.A.U.                                                       
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